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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00532 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: JOSE ALEXANDER CERVERA TORRES. 

 

 

Atendiendo la solicitud de CESIÓN y cumplidas como se encuentran las 

exigencias previstas en los artículos 1959 y 1961 del C.C., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la 

referencia y que hace BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de REFINANCIA 

S.A.S. 

 

2.- En consecuencia, para todo efecto legal téngase en adelante a la 

cesionaria REFINANCIA S.A.S. como parte actora. 

 

3.- Téngase por ratificado el poder conferido al apoderado judicial 

que representaba los derechos del cedente para que continúe actuando en 

defensa de la cesionaria. 

 

De otro lado, referente a la notificación de la parte actora, no hay lugar a 

proferir auto de seguir adelante con la ejecución, habida cuenta que la 

dirección de correo electrónico a la que fue remitido el citatorio no ha sido 

reportada de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8 

del decreto 806 de 2020. 

 

Por tanto, deberá informar bajo la gravedad del juramento la forma como la 

obtuvo, y gestionar la notificación completa. En vista de lo anterior, se 

REQUIERE a la parte actora, con el fin de que proceda iniciar gestiones 

pertinentes a fin de notificar a los demandados que hacen falta e integrar 

el contradictorio bajo los apremios de los artículos 291 y 292 del C.G.P. o 

Ley 2213 de 2022. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) 

DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado.  
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Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a 

lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Csl. 


